
Resolución Nro. GADMCPQ-SG-2023-0097-RL

Puerto Quito, 17 de noviembre de 2023

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO

 

Resolución Legislativa  
 

CERTIFICACIÓN

 

 

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez en mi calidad de Secretaria General del

Concejo Municipal de Puerto Quito, Certifico: 

  

Que el pleno del Concejo Municipal de Puerto Quito, en Sesión Ordinaria de fecha

dieciséis de noviembre de dos mil veinte y tres, con la presencia de los concejales señoras

y señores: Sr. Lenin Edwin Barragán Brito, Sr. Edison Eudoro Luna Gaibor, Lcda.

Mercedes Mireya Valencia Castillo, Sra. Nancy Marisol García García; Sra. Mercy

Marisol Verdezoto Sánchez; y, Sr. Víctor Antonio Mieles Paladines, Alcalde del Cantón,

entre otros aspectos resolvió: 

  

  

Artículo 1.- Autorizar al Señor Alcalde la suscripción del Convenio Específico de

Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal

del Cantón Puerto Quito y la Coordinación Zonal 2-Salud, que comparece en

representación de la Dirección Distrital de Salud 17D12 – Pedro Vicente Maldonado –

Puerto Quito – San Miguel de Los Bancos - Salud, con las siguientes recomendaciones a 

cumplir: 

  

Artículo 2.- Incorporar dentro del texto del convenio el Art. 264.7 de la Constitución de

la República del Ecuador, el Art. 55.g, 213 inciso primero del COOTAD, y la normativa

del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su Reglamento. 

 

Artículo 3- Se oficie a la Dirección Distrital de Salud 17D12, solicitando que la

contraparte económica de ellos, sea igual o mayor a la del GAD Municipal. 

 

Artículo 4.- Previo a la suscripción del Convenio, el Distrito de Salud 17D12, hará llegar

copia de su partida presupuestaria, para el presente convenio. 

 

Artículo 5.- El aporte del municipio se realizará una vez que esté ejecutada la contraparte

del Distrito de Salud 17D12. 
 

Decisión tomada por unanimidad, la cual fue notificada al Sr. Víctor Antonio Mieles

Paladines, Alcalde de este cantón, quien dispuso su publicación en los medios previstos
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para el efecto. - Puerto Quito, 16 de noviembre de 2023.- Certifico. 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Priscila Mariuxi Ordoñez Ramirez

SECRETARIA GENERAL 

Copia: 
Señor Abogado

Edison Pablo Caiza Toapanta

Procurador Síndico
 

Señor Magíster

Freddy Augusto Brotons Salvador

Director de Gestión Ambiental
 

Señorita Ingeniera

Jenny Fernanda Nuñez Caiminagua

Directora de Obras de Públicas
 

Señor Doctor

Johmson Ritter Gomez Ruales

Director Administrativo
 

Señor Licenciado

Klever Orlando Caiza Parra

Director de Turismo y Patrimonio
 

Señor Arquitecto

Miguel Angel Borja Borja

Director de Planificación y Gestión Territorial
 

Señor Economista

Walmore Ildauro Jativa Ramirez

Director Financiero
 

Señor

Wilson Leodan Veloz Camacho

Director de Desarrollo Comunitario
 

Señor Magíster

Samuel Jasmani Mieles Paladines

Director Distrital 17D12 - Pedro Vicente Maldonado - Puerto Quito - San Miguel de los Bancos
- SALUD, Encargado
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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